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RESOLUCION de la Junta del Puerto 11 Ría de
Bilbao relativa al Expediente de Expropiación F()T'
zasa eón carácter de Urgencia de las lineas afecta
das pdr las obras del proyecto de «Pavimentación,
VÚl8, líneas eléctricas '11 abastecimiento d.e agua en
los nuevos muelles del puerto exte1ioT».

Por estar incluido las obt:as del ,proyecto de «Pavimentación,
vías, líneas eléctricas y abastecimiento de agua en los nuevos,
muelles del puerto exterior» en el Programa de InversiQtles del
Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20, aparta
do d), de la Ley 194/1963 en relación con la. Ley 1/1969. de 12
de febrero, que aprúeba el II Plan de Desarrollo, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública., necesidad de
ocupación y urgencia para la. ocupación de los bienes y derechos
afectados. con los efectos que se establecen en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
en consecuencia:

Esta Junta del Puerto y Ría de Bilbao ha aoordado la o<:u~
pación de las fincas del término municipal de Banturee-Antiguo
(ViZcaya), afectadas pOr las menc10nadas obras. a cuyo efecto
se pOne en conocimiento de todos los propietarios afectados que
quedan convocados pOr el presente anuncio para que el dia
14 de septiembre del año en curso, en el Ayuntamiento de
Santurce, a las once horas, sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, .si alguno de ellos lo solicita, para- proceder al levanta
mientos de las Actas Previas a la ocupaciÓIl de las fincas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, as!. como el Al
calde del Ayuntamiento. o Concejal en quIen delegue, pOdrán
asistir los propietart.os ejercitando los derechos qUe al efecto
determine el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo
tercero.

La relación de propietarios afectados es la siguiente:

Don Lorenzo Landa TorronteguL
Don Juan JOsé Urrutia Tellerla.
Don Alejandro Ibarra lbarra.
Patronato Santa Eulalia.
Don Prudencio Elías San Pelayo.
Don Bem.ardo de Mesanza y Ruis Salas.

Los titulares afectados podrán hacerse acompanar de Pe
rito y Notarlo a su costa. llevando docrnnentación acreditativa
de su titularidad y del líquido imponible porque satisface con
tribución. Si dichos titulares desean actuar por medio de re
presentante, deberán atenerse, a lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Bilbao, 29 de julio de 1971.-El Ingeniero Director.-4.688-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se mo
difica. el régimen de admtstón temporal concedido
a «Subproductos Animale8 Emilio Canet» por Orden
ministerial' de ·17 de febrero de 1971 (<<Bolettn Ofi
cial del EsUu'to» del 2 de marzo) en el Ken.tiCto de
cambiar el domicilio en aonae se proceciuá a la
transformación de la mercancfa importad(¡.

nmo. Sr.: La. firma «Subproductos Anirila.les Emilio Canet»,
concesionaria del régimen de admisión temporal por orden mi
nisterial de 17 de febrero de 1971 para la importación de tripas
saladas para embutidos sin calibrar, utillza.<1a8 en la tra.nsfor
mación de tripas saládas para embutidos, calibradas, sol1<:ita
la modificación del mencionado régimen en e1.sentido de cambiar
el domicilio en donde se procederá a la. mencionada. transfor
mación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportaeión, ha resuelto:

Modificar el régimen de admisión temporal concedido a «Sub
productos Animales Emilio Canet». con domieilio en la calle San
Luis, 10, Madrid. en el sentido de qUe la transformación indus
trial se efectuará en los locales del propio solici,tante, Sitos en
la calle de San Luis, número lO, barrio de La Fortuna, Ma.
drid, en lugar de en los de don Antonio González Fernandez,
calle Puer,to de Sueve, 14, Madrid, qUe se indicaba en la Orden
de 17 de febrero de 1971.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 17 de febrero de 1971 que ahora se modifica.

Lo que comunioo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos· af'ios.
Madrid, 13 de juno de 1971.-P. D., el Subsecretario de ca

mercio, Nemesio Fernández-Cueeta..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se amplía
el régimen de reposición con franquícia arancelaria
concedtdo a «LaboratortDs I:.andertan, S. A.», por Or~

den de 3 de diciembre. de 1969, en el sentido de
qUe quedan incluidos en dicho regt~~ las exporta
ciones de las e$pecialidad~ farmaceutwas a granel.

Ilmo. Sr.: La firma .Laboratorios Landerlán, S. A.», con
cesionaria del régimen de reposición co-n franqui.cia. ~ancela.ria
por Orden de 3 de diciembre de 1969 (<<Boletin OfICIal del ES
tado» de 30 de diciembre de 1969) y ampllaci'ones pooterioces,
para la impo-rt.wión de diversos proouct.os químicos, por expor
taciones prev1amente realtza.da.s de especialidades fa:macéuticas,
soUelta se incluyan en dicho régimen las exportacIones de las
mismas especialrdades enva.sa.das 6 granel,

Este Ministerio, conformándose a 10, informado y propuesto
por lá Dirección General de Exportacion, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de !eposición. con franquicia ar~n.c~
laria concedido a «Laboratorios Landerlan, S. A.», con domIcIlIO
en Madrid calle Agastia, sin número, por orden ministerial de
3 de diciembre de 1969 (<<Boletín ·Ofícial <:te1 Esta4o» de 30 de
diciembre de 1969) Y ampliaciones posteriores, en el sentido de
que quedan incluidas en dicl10 régimen ~, l?or tanto, con derecho
a reposición de lós mismos productos qUUUlOOS, la~ e~portaclones
de las mismas especialidades o productos f.a.rmacéutlcos, envasa-
dos a gra,nel (P. A. aO.03.BL .

2.° Los benefidos del régimen de reposieión dedUCldos .de
13 modificación que a.hora se concede vienen atribuidos tambIén
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 2 de julio de 1971 basta la fecha de la presente conce
sión si reúnen los requisitos de la norma 1~. 2, a), de las c~)llte
rudas en la Orden ministerial de la. PreSIdencia del GobIerno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lu~ar

tales exportaciones deberán solicitarse ~P- el plazo de un ano,
a contar de la aludid'a fecha de conceslOn.

Se mantienen en toda SU integridad los resta~tes ~x~remos
de la Orden de 3 de dici'embre de 1969 (<<~o~etm OflC1:al, del
Estado» de 30 de diciembre de 1969) y ampllaClOn€S pastenoras
que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 13 de julio de 197L-P. D" el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández..CUesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 13 de julio de 1971 por ~ que se ampl~a
~l régimen de reposición con franqwcia arancelana
concedido a «lnctustrtaa de la Roca, S. A.», por Or
den de 26 de febrero de 1971 en el sentido de inc~'/l.ir
en él las exportaciones de las bolsas corres¡Jond:cn
tes a la partida arancelaria 42.02.B.1.b.

Ilmo. sr.; La firma «Industrias de la Roca, S. A.», c0I?-co€sio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelarIa por
Orden de 26 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9 de marzo) para l~ importación de pol~etileno en. granza
(partida arancelaria 3'lW2.A.l), por exP:Ort,aclOnes prevI~n~ente

realizad'ftS de bolsas tejidas con monofl1a:mento, de ¡xl-~Ietl1enp
(~artida arancelaria 62.OS.B.S), solicíta s~ mCfuyan en dIcho .re
gunen .las exportaciones de las bolsas mclUldas. en la partIda.
arancelaria. 42.02.B.1.b.

Este Mitiisterio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de .Exportación, ha resuelto;.

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia al'?-~
celaría concedido a «Industrias de la Roca, S. A.», con dotpi~I~lO
en La Rooa (Barcelona) pasaje R. Valldeoriolf, por Orden·mm~
terial de 26 de febrerc; de 1971 (<<Boletín Oficial del Est:.:cto})
del 9 de marzo) en el sentido de que quedan incluidas en dIcho
régimen y por tanto con derecho a repoSición las exportaciones
de las bolSas tejidas oon monofilamentos de políetileno, incluídas
en la pa:tída arancelaria 42.02.B.l.b.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atriblÚdos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado d~
de el 4 de febrero de 1971 hasta la techa de la presente conce
sión si reúnen los requisitos de la norma 1? 2. ~), de las C?nte
nidas en la Orden ministerial de la PresIdenCIa. del GObIerno
de 15 de marzo de 1003. Las importaciones a que den lygar
tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un ano a
contar de la aludida fecha de concesión.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2:"; de febrero de 1971, que ahora se amplía. in~
cluso los porcentajes seüalados para la reposición y mermas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. 1 muchos afios. .
Madrid, 13 de julio de 1001.-P. D" el subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta..

nmo. Sr. Director general de-Exportación.


